
 
   
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00154 00 
PROCESO: Verbal  -R.C.E.-  
DEMANDANTES: Jaime Alberto Palacio Mesa y otros 
DEMANDADOS: Seguros del Estado S.A. y otros 
INSTANCIA: Primera Instancia 
PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio N°  4 5 1  
TEMAS Y 
SUBTEMAS: 

No se cumplieron los preceptos de demanda en forma 

DECISIÓN Rechaza demanda  
 

 
1. ASUNTO A TRATAR 

 
Rechaza demanda. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Del reparto de la oficina judicial, correspondió conocer a este despacho 

de esta demanda verbal -Responsabilidad Civil Extracontractual-, interpuesta a 

través de apoderado judicial por los señores JAIME ALBERTO PALACIO MESA, 

BEATRIZ GALLO JIMÉNEZ, CINDY TATIANA, JUAN CARLOS y MARIANA PALACIO 

GALLO en contra de las sociedades SEGUROS DEL ESTADO S.A., TAX COLOMBIA 

ASDOS S.A.S y el señor FRANCISCO JAVIER LÓPEZ RÍOS, la cual por auto del 5 

del corriente mes y año se inadmitió para que se cumpliera con las exigencias 

en él plasmadas. 

 

Cómo dentro del término establecido no se dio cumplimiento a las 

exigencias del Despacho para que procediera la admisión de la demanda, se 



rechazará la misma y no se ordenará la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose como lo establece el inciso 4° artículo 90 Código General del 

Proceso, por ser éste un proceso de trámite virtual y los originales estar en 

cabeza de los demandantes. 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 3. RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR esta demanda verbal de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por los señores JAIME ALBERTO PALACIO 

MESA, BEATRIZ GALLO JIMÉNEZ, CINDY TATIANA, JUAN CARLOS y MARIANA 

PALACIO GALLO en contra de las sociedades SEGUROS DEL ESTADO S.A., TAX 

COLOMBIA ASDOS S.A.S y el señor FRANCISCO JAVIER LÓPEZ RÍOS, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: NO SE ORDENA la devolución de los anexos tal y como lo 

dispone el inciso 4° artículo 90 del Código General del Proceso, por ser éste un 

proceso de trámite virtual y los originales estar en cabeza de la demandante. 

TERCERO: El doctor WILSON ENRIQUE CASTAÑO PUERTA, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 y s.s. ídem, tiene personería 

para representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos 

contenidos en el poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
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